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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

5ía, 
nes
de 

¿al.

se 
son 
los 

'in- 
rid 
de
er- 
pa
lias 
«te

el 
el 
de 

la
úd 
el 
la 

al; 
no 
ai - 
pa
jar

; o - 
de
la

i u • 
bi- 
13'

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea. .

Las leyes obligarán en la Penínsnla, islas adyacentes,^ Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSORiPClON

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , , 2 pesetas.
Trimestre.. ■ * « « 6 id.
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SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. Q-.) y la Reina 
Ma Victoria Eugenia, y sus 
Altezas Reales el Príncipe de 
Asturias y el Infante D. Jaime 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
1^8 demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Gacela del 13 de Octubre de 1908.}
^ “"     I..——^g^fc»» 1 1 1    WR ■

NuM. 2.516.

Mitnio mil de lo provliicin.
Negociado 2."—Sanidad.

Circular número 141.

EI Exorno. Sr. Ministro do la 
^’bornacioa me telegrafía dicien- 
’i^QQ siendo frecuentes los casos 
®® Que por razones de sanidad 
P^i^lica, se envían á aquel Minis- 
i^fio, con destino al Instituto 
’'molona! de Higiene de Alfonso 

uiuestra.s de aguas y de pro- 
’’“^los patológicos, que llegan en 
®*lestado de conservación por 
j^ucisneias en los envases ó por 
^^ condiciones del embalaje, 
^^eucarga que recuerda á los 
®'^res Inspectores y funciona- 
f'®8 de Sanidad, las instrucciones 
^1^®sobre este particular se publi-

por la Subsecretaría do 
'M Ministerio en la' Gaceta de 
' ^Q Octubre de 1893j teniendo 

en cuenta que todas las muestras 
y productos deben dirigirsa al 
Sr. Director del mencionado Ins
tituto nacional de Higiene, dando 
al mismo tiampo cuenta de la 
remisión al Exemo, Sr. Ministro 
de la Gobernación.

Lo que en cumplimiento de lo 
ordenado para los efectos que se 
disponen y conocimiento de los 
señores Inspectores y funciona
rios de Sanidad, se hace público 
en este Botetm.

Valladolid 10 de Octubre de 
1908.

El Gobernador interino,

¿irso plauso.

ÁSÍBUffl BtW.
unm DE u j--i;v,.E

EXPOSICION

SEÑOR: A pesar de que en re
solución adoptada por este Minis
terio el 28 de Noviembre de 1892, 
á propuesta de! Consejo da Estado, 
hubo do reconocerse la urgente 
necesidad de qua el Gobierno dic
tara un reglamento general de
terminando las condiciones á que 
debía subordinarse el funciona
miento de los establecimientos 
dedicados habitualmente al près 
tamo sobre alhajas, ropas y efec
tos, denominados «Casas de prés
tamos», es lo cierto que tal nece
sidad quedó sin satisfacer, y que 
actualmente noseobservan reglas 
fijas y uniformes en todas las 
provincias, rigiendo sólo las dic
tadas en algunas de ellas por las 
Autoridadesgubemativas.

La índole especial de las opera
ciones á que dichas Casas se dedi
can, y su extraordinariatranscen- 
cía social, imponían al Gobierno 
el deber inexcusable de estable
cer una reglamentación, exigida 
además en las leyes sustantivas 
vigentes como indispensable; y 
en su cumplimiento, el Ministro 
que suscribe somete á la aproba
ción da V. M. el adjunto proyec
to, en el cual se pretende lograr 
la más perfecta garantía de los in' 
tareses sociales y particulares en 
sus principales aspectos; pero te
niendo en cuenta, no sólo la posi
bilidad de que, á pesar del cuida
do puesto en su.redacción, no com
prendan sus preceptos todos los 
fines que debe llenar, sino la im
portancia moral y social,del asun
to, el Ministro que suscribe esti
ma necesario promulgar el Regla
mento, desde lupigo con carácter 
provisional, para hacerlo definiti
vo después de someterlo, como se 
propone, al conocimiento y estu
dio del Instituto de Reformas So
ciales 5^ del Consejo de Estado en 
pleno, á fin de que la reconocida 
ilustración de ambos organismos 
señale sus deQoiencias y propon
ga su ampliación y mejoramiento, 
á la vez que la experiencia al im- 
plantarioprovisiona'mente ponga 
aldescubiertosus inconvenientes, 
y haya así lugir á esperar que en 
su día se promulgue el Reglamen
to definitivo con la mayor per
fección posible.

Inspirado en tales propósitos, 
el Ministro que suscribe, deacuer
do con el Consejo de Ministros, 
se honra en someter á la firma de 
V. M. el adjunto proyecto de de 
creta aprobando el siguiente «Re 
glamento provisional de Casas de 
préstamos y establecimientos si
milares.»

Madrid 23 da Septiembre da 

1908.—SEÑOR: A L. R. P. de 
V. M., Juan de la Cierca y - 
Peñafiel.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, da acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto 
Reglamento provisional de lasca
ses de préstamos y establecimion-• 
tos similares.

Dado en Palacio á vautitrós de 
Septiembre de mil novecientos 
ocho.—ALFONSO.—-El Ministro 
da la Gobernación, Juan de la 
Cierva y Peñafiel.

REGLÁMENTÓ PROYÍSIOHAL
DE LAS

CASAS DE PRÉSTAMOS
Y ESTABLECIMIENTOS SIMILARES.

CAPÍTULO PRIMERO.

De los establecimientos.

Artículo l." Quedan someti
dos á las prescrípéionesdelpresen
te Reglamento todos los estable
cimientos dedicados á contratar 
préstamos sobre alhajas, ropas, 
muebles, etc , y cualquiera otros 
que se dediquenáop iraciones que, 
con distintos nombres, tales como 
el de compraventa con pacto de 
retro, aunque se hubiere llamado 
mercantil, equivalgan sustancial- 
mente al préstamo sobre prenda.

Art. 2.‘’ Ningún estableci
miento de los comprendidos en el 
artículo anterior podrá funcionar 
sin la previa,autorización del Go
bernador civil en las capitales de 
provincia y de la Autoridad su{)e- 
rior gubernativa en las demás po
blaciones.

Art, 3.” Serán requisitos ñeco-
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sarios para conceder la autoriza
ción expresada:

1 .® Que quien solicita abrir el 
establecimiento acredite tener la 
capacidad legal necesaria paracon- 
tratar.

2 .° Quejustifique su conduc
ta anterior por medio de la certifi
cación de antecedentes penales.

3 .® Que constituya una fianza 
en efectivo ó en títulos de la Deu
da pública, que consignará ea la 
Caja general de Depósitos del Es
tado y quedará afecta á las respon
sabilidades en que el estableci
miento incurra. La Autoridad gu
bernativa fijará la cuantía de esta 
fianza; pero no podrá ser inferior 
á 1.000 pesetas ni exceder de 
10.000.

4 .® Que se determine por el 
solicitante el local ó locales en 
que se propone establecerse, á los 
efectos del reconocimiento de los 
mismos, que se hará por personas 
peritas, denegándose ó retirándo
se la autorización cuando aquéllos 
no reúnan las condiciones de se
guridad é higiene necesarias.

Laautorizacion se anotaráen un 
Registro especial, que abrirá y lle
vará la Autoridad gubernativa co- 
rr-espondiente.

Art. 4.® En la solicitud de au
torización se consignarán el tipo 
ó tipos de interés que como máxi
mo habrán de cobrarse en las di
versas operaeiones que el estable
cimiento haya de practicar, y que 
no podrá aumentarse sin ponerlo 
antes en conocimiento de la Au
toridad respectiva. La designación 
del interés máximo y su conoci
miento por la Autoridadgubepa- 
tiva,no prejuzgará su ilegitimi
dad, niobstará, en su caso, al ejer- j 
cicio de la acción judicial de nu- । 
lidad, definida en la ley de 23 de
Julio último.

CAPÍTULO II
De las operaciones

Art, 5.® Los establecimientos 
no podrán dedicarse á otras ope
raciones que las de préstamo. En 
su virtud, no podrán comprar en 
firmo y recibir en depósito ó co
misión articulos de los que suelen 
ser objeto de prenda, ni vender 
otros que los recibidos en este 
concepto, cuando hayan vencido 
y cumpliendo las formalidades 
que para su venta prescribe este 
Reglamento.

Art. 6.® El establecimiento 
exigirá á sus contratantes la cé
dula personal corriente y adopta
rá además cuantas precauciones 
sean oportunas para cerciorarse de 
la identidad de quien solicita el 
préstamo y de su capacidad para 
contratar, así como de la proce
dencia legítima de la prenda.

Art. 7.® No se admitirán en
piendaorqamentos ni objetos des- ’ 
tinados al culto, ni los que osten- | 
ten señal de pertenencia del Es- | 
tado ó Corporaciones públicas sin j 
que se acredite previamente á 
completa satisfacción ser legítima j 
la Operación pretendida,

Raspecto al empeño de armas, 
se observarán las disposiciones vi
gentes.

Art. 8.® En todos los estable
cimientos á que afecta este Re
glamento, además de los libros de 
contabilidad á que estén obliga
dos, se llevará un libro registro 
que deberá estar encuadernado, 
foliado y autorizado en su prime- 
sa hoja y sellado en las demás por 
la Autoridad gubernativa.

Eo dicho libro se anotarán, se- * 
gún se vayan efectuando, todas j 
las operaciones, señalándolas con j 
número correlativo, expresando , 
las fechas en que tienen lugar y 
detallando en cadaasiento el nom- j 
bre y apellidos del empeñante, í 
domicilio, datos de su cédula per- j 
sonal, importe prestado, plazo, j 
tanto por ciento-de interés, des- t 
cripcion de los objetos dados en 1 
prenda ó importe en que los tasa j 
el establecimiento. j

Este último dato se sustituirá 
con el valor que expresen los res
guardos ó papeletas, si de estada- 
se fueren los efectos pignorados.

Art. 9.® Cuando la operacion 
se hubiere designado con otro 
nombre, tal como el de compra- | 
venta con pacto de retro, aunque 1 
se hubiera llamado mercantil, el ! 
asiento en el libro registro corn- ¡ 
prenderá los mismos datos deter- j 
minados en el artículo anterior, í 
equivaliendo en este caso, y pira 1 
todos los efectos, la entrega del ¡ 
objeto vendido, á la prenda; el 
imports real de la venta, al dsl i 
préstamo; el sobreprecio, bonifi- ¡ 
cacion ó indemnización por el 1 
rescate, á la remuneración, ó in- j 
terós por préstamo, yel vendedor, i 
al empeñante. i

Art.‘10. En el libro registro j 
se reservará un espacio marginal j 
para anotar en cada asiento la | 
cancelación de la operacion, sien- s 
do obligatorio consignar en ella j 
la fecha y concepto en que se ve- ! 
rifica, bien sea por renovación, j 
desempeño ó venta, ó por quedar í 
los objetos, en su caso, de propie-
dad del establecimiento.

5 En los resguardos cancelados 
! se hará igual anotación en el acto 
1 de verificarse la operacion oanoe- 
1 latoria, expresando además el 
! importe recibido, con separación 
! de capital ó intereses.
| Dichos resguardos se oonserva- 
| rán hasta dos años después de 
¡ cancelados, por si fuere menester 
J consultarlos.
| Art. 11. En toda operacionde 
j empeño ó similar, los estableci- 
| mientes entregarán á los intere- 
! sados un resguardo talonario sus-

crito por los dueños ó sus repre
sentantes autorizados, y en el 
cual habrán de expresarse, de 
acuerdo con el asiento correspon
diente del registro, los datos si
guientes: fecha, númerodeorden, 
iniciales del interesado, concepto, 
importe, plazo ó interés de la ope- 
ración, descripción de la prenda 1 del personal del establecimiento, 
y su tasación. Si el interesado lo | . Art.,17. En el caso de pórdi- 
solicitare, se consignará su nom- | da ó extravío del objeto dado en 
bre y apellidos ea el resguardo, prenda, elestablecimi^ntoabona-

1 que'en tal caso se entenderá en- 
1 dosable á los efectos del rescate 

ó cobro de sobrantes, si no se hi-
ciare constar lo contrario.

Es aplicable al resguardo para 
el interesado, lo que respecto al 
asiento en el registro determina 
el art. 9.®, cuando la operación se 
designe con otro nombre que el 
de empeño ó préstamo. En tales 
casos se habrán de consignar las 

Cuando la pérdida ó extravío 
ocurriera por haberse reempeíia- 

palabras equivalentes determina- | do la prenda, infringiendo el ar
das en el mismo. ' tículo 14, el establecimiento abo-

En todos los resguardos habrá nará por ella el doble de la canti- 
de transcribirse impreso lo dis- 1 dad en que fué tasada.
puesto en los artículos 14, 15, 16, j Al mismo abono estará obliga- 
17, 18, 28, 31, 34, 35, 40, 41,43, do si la pérdida hubiere ocurrido 
44 y 47 de este Reglamento, so- por cualquier otro uso de la pren 
gún estrado determinado por la \ da sin autorización escrita espo-
Superioridad. Eu el talon de estes I oial del empeîtante.
documentos sa consignarán las 
referencias suficientes al efecto 
de la comprobación de los mismos 
ó por el registro, sí fuere necesa
rio.

Art. 12. Las renovaciones se 
harán con las mismas formalida
des que la operacion primera y 
consignando en el Registro el nú
mero de aquélla. ’

Art. 13. Todos los objetos se 
señalarán por medio de una pape
leta, cartón ó escrito en la envol
tura, en forma quepuedacompro- 
barso fácilmente la operacion á 
que corresponden, fijando, por lo 
menos, la fecha y número de or
den de ella.

Art, 14, Los establecimientos 
no podrán reempeñar en otro al
guno los efectos recibidos á que 
se contraigan sus operaciones.

Art. 15, La devolución de las 
prendas se hará al portador dal 
resguardo, cuando no fuere nomi
nativo ó endosable. Si se hubiera 
estipulado exigir alguna contra
seña, deberá cumplirse lo pacta
do, y si hubiere motivo de duda 
sobre la legitimidad de la devo
lución, podrá exigirse conoci
miento del que la pretenda ú otra 
garantía en relación con el valor 
de que se trate.

Cuando el establecimiento ten
ga aviso de habersa extraviado 
algún resguardo, no admitirá al 
desempeño ó rescate de las pren
das correspondientes sino á la 
misma persona que las hubiere 1 
empeñado ó á quien la represente 
ó de él traig^i derecho, y con las .< 
seguridades necesarias. Si des-í 
pues de recibido el aviso de ex- « 
travio del resguardo el establecí- J 
miento devolviese indebidamen
te las prendas ú objetos, tendrá 
obligación de indemnizar por el 
valor de los mismos á su legíti
mo dueño.

Art. 16. Cuando la prenda 
sufra deterioro', el establecimien
to abonará la indemnización co 
rrespondiente, salvo el caso en’ 
que sea debido á fuerza mayor ó 
cuando el objeto se apolillare ó pi
case, sin que á ello haya contri
buido el descuido ó negligencia 

rá por aquél la cantidad en quegg 
le tasó al hacer la operación, con 
un 25 por 100 más como precio 
de afección.

No habrá lugar á indemniza, 
oion en los casos de robo con frac
tura de puertas, ocurrido sin que 
el establecimiento hubiere que
dado solo.

De todos estes abonos, como de 
la indemnización que estableca 
el art. 15,.deducirá el estableci
miento el importe do su crédito, 

Art. 18. El estableciiniento 
deberá asegurar contra incendios, 
suficientemente, por su cuenta, 
los objetos empeñados. El seguro 
se aplicará en primer término á 
indemnizar á los empeñantes do 
lo que el valor de los objetos ex
ceda al importe del préstamo ó 
intereses devengados.

Att. 19. Cada establecimien
to anunciará en la entrada del lo
cal y en el interior del mismo las 
horas de despacho para el públi
co, supeditadas á las disposiciones 
quedas Autoridades dicten en las 
poblaciones respectivas. Además, 
en el lugar donde se efectúen las 
operaciones, y del modo más visi
ble, se fijarán un ejemplar da es
te Reglamento y un aviso, escri
to en caracteres grandes, consig
nando los tipos da interés que el 
establecimiento cobre en las va
rias operaciones, dentro del_ má
ximo notificado á la Autoridad, 
según lo preceptuado en el ar
tículo 4.® La muestra ó anuncio 
exterior del establecimiento con
tendrá precisamente las palabras 
« Jasa de préstamos».

CaPÍTULOIII

De la inspección.
Atr. 20. Los propietarios y el 

personal encargado de los es a- 
blecimientos están obligados a 
facilitar, por todos los medios 
su alcance, las investigaciones 
las Autoridades ó sus delegado 
encaminadas al descubrimieui
de algún delito. ,

Siempre que un represents® 
de la Autoridad lo reclame, d6 ' 
rán acreditar la procedencia 
cualquier objeto de los que 
tengan ó traten de vender.

Estarán además obligados, 
formalizar un contrato ^“^“^ 
haya motivo de sospecha ’'®®P® . 
de la legitimidad de la po^®‘’^ 
del objeto, á ponerlo en oono 
miento de la Autoridad para 
ésta disponga se practiquen 
averiguaciones procedentes.

Art. 21. También 
- obligados los estableoimien
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llevar otro libro con los requisitos 
del de registro, en el cual se 
Iraaseribirán todas las operaciones 
sospeobosas cuyos efectos apare- 
eierea materia de delito. Se ano- 
larán en cada caso el nombre del 
interesado en la operación y cuan- 
tos datos se estimen necesarios, 
si efecto de que cuando una ope
ración ulterior infundiere sospe- 
plias, ya sea por razón de la perso
na, ya á causa do los objetos so- 
breqae recaiga, se puedacoinpro- 
bar si el nombre del qua pretende 
eiupeílar aparece inscrito en el 
referido libro, para suspender en 
este caso la operación y dar cuen- 
laálaAutoridad.

En las poblaciones donde haya 
varias Casas de prestamos deberá 
el dueño de cada una de ellas 
eomunicar á las demás los datos 
(lelas operaciones que haya efec
tuado cuyas prendas resultaren 
luateria de delito. Todos los esta- 
b:0ciiiiientos trasladarán dichos 
datos al libro de que se trata, á los 
efectos ex presados.

Donde haya gran número de 
Casas de préstamos podrán los 
Gobornadores, si lo estiman más 
codveniente, disponer que los da
tos referidos se envien por cada 
fstablecimientoal Gobierno civil, 
paraásu vez comunioarlos á todos 
los demás.

Art. 22, Cuando resulte reci- 
biio porunestablecimiento algún 
objeto de procedencia dudosa ó 
que constituya cuerpo de delito, 
corresponderá exolusivamente á 
¡osTribunales proceder á su em
bargo ó incautación; pero podrán 
sor intervenidos desdo luego por 
los funcionarios de Vigilancia.

Art. 23. Los establecimientos 
están obligados á entregar diaria- 
mente á la Autoridad gubernati
va una relación autorizada de 
todas las operaciones de empeño 
bsimiliares y las de renovación 
donnas y otras que hayan efectua
do en el día anterior, expresando, 
fospocto da cada operación, el nú- 
Mero de orden, las iniciales del 
oombre y apellidosdel interesado, 
«cantidad y descripción de los 
objetos dados en prenda, consig- 
''ondo al final los totales de las 
Jporaciones efectuadas y de sus 
'aportes.

Dentro de los cincos primeros 
“Me de cada mes entregarán, 
jcciuás, un resumen del número 
d'fflporte de las operaciones que 
Pavlos mismos conceptos hayan 
balizado en el mes anterior, cla- 
jHiidülos, si la|contabilidad que 
yin no lo dificulta, porclasesde 

P'’0Qdas, alhajas, ropas, reguardos 
®P®peletas, muebles., etc.

24. La Autoridad guber- 
dispondrá que se giren vi- 

('’^de insp.eccion á los estableci- 
'colos á fin de comprobar si se 

’J^ple lo preceptuado en este Re- 
®,^júento. La inspección se lleva- 

^ófecto por un representahte 
, ‘^ Autoridad y un funcionario 

M institución benéficaó miem- 
fye la Junta de Beneficiencia 

población que designe la

Autoridad entre los que acepten 
este encargo, y del resultado de 
la inspección darán cuenta ambos 
por escrito y separadamente.

Art. 25. El establecimiento 
está obligado á poner de manifies- 
en el local del mismo á los encar
gados de la inspecion y á los re
presentantes de la Autoridad to
dos los libros que deben llevar, 
así como los documentos relativos 
á las operaciones que realicen y 
los objetos á que se refieran y re
tuvieren en prenda.

CAPITULO IV
De las ventas.

Art. 26. Vencido el plazo de 
una operación sin que el dueño 
haya acudido á rescatar los efec
tos, si no se ha renovado la Ope
ración, el establecimiento podrá 
hacer efectivo su crédito, proce- 
diendo,á la venta, con arreglo á 
las disposiciones de este capítulo.

Art. 27. El establecimiento 
formará todos los meses una rela
ción en que consten las operacio
nes vencidas que estén pendien
tes, la cual contendrá en colum
nas la fecha, número de orden y 
objeto de cada operación, indica
ción del capital ó intereses debi
dos y la suma total, con la tasa
ción de la prenda hecha al reali
zar la Operación, y, en su defecto, 
designación del importe delacan- 
tidad debida por capital ó intere
ses, aumentada en un 15 por 100.

La relación original, ó una co
pia autorizada por el dueño del 
establecimiento, se entregará á 
la Autoridad gubernativa, acom
pañada de oficio en que se propon
ga día y hora para la celebración 
de la subasta. La Autoridad co
rrespondiente aprobará ó cambia
rá el día propuesto para la subas
ta, notificando la decision al esta
blecimiento, dentro da teroerodía, 
á contar del de la presentación 
del oficio, y seis días antes, por 
lo menos, del señalado para cele
brarse.

Art. 28. El establecimiento 
deberá anunciar oportunamente 
la celebración de la subasta en 
periódicos da la localidad, queha- 
brán de ser de los de mayor cir
culación; y dondenosepubliquen 
periódicos, el anuncio se prego
nará y hará en el lugar en que 
por costumbre Se fijen los avisos 
ó edictos oficiales. Bastará obligado 
además á colocar el referidoanun- 
cio en el portal ó escaparate, 
acompañado de una relación deta
llada de los objetos que hayan de 
subastarse.

Art. 29. La Autorida d guber- 
nativadesignará su representante 
y el perito tasador que hayan de 
concurrir á la subasta. Este últi
mo podrá ser un tasador autori
zado ó una persona que, sin tener 
este carácter, reuna las'Cóndicio- 
nes de idoneidad necesarias.

La relación de objetos que ha
yan de subastarse se entregará al 
tasador después de haber puesto 
en ella el sello oficial.

Art. 30. El tasador deberá 
personarse en el establecimiento ! 
á la celebración de la subasta con * 
la antelación suficiente, y á pre
sencia del dueño ó su represen
tante procederá á lacomprobacion 
de los efectos que hayan de subas- 
tarso, con la relación remitida á , 
la Autoridad, segúp el art. 27, 
cuidando especialmente de que 
las tasaciones señaladas no sean 
excesivas ó demasiado bajas, y ¡ 
modificándolas cuando fuese pro- ¡ 
ciso. Hará además que se corrijan ¡ 

1 cuantos errores encuentre en la ! 
1 enumeración de los objetos que j 

pudieran ocasionar cualquier per- i 
juicio, y autorizará con su firma | 
en su relación las correcciones 
que hiciere, y en la del estableci
miento, si el dueño lo desea.

Art. 31. La subasta secelebra- 
rá en presencia del dueño del 
establecimiento ó quien lo repre- । 
sente, del perito-tasador y demás 

j interesados que lo deseen, y con 
j la asistencia precisa del Delegado ! 

de la Autoridad.
Antos de la hora da comenzar 

J aquélla, los deudorespignoraticios 
tendrán derecho á rescatar las 
prendas ó convenir la renovación 
del contrato; pero una vez hecha 
la tasación por el perito, el inte- j 

j rasado abonará el tanto-por ciento 
j correspondiente á los honorarios j 
1 del tasador.
¡ Art. 32. En el acto de la su- 
í basta, el personal dal establecí- ! 

miento ofrecerá los dotes al públi- 1 
| co por el orden que estén en la j 
1 lista y por la tasación en ella fija- j 
1 da. El tasador los comprobará ,en j 
j su relación, y podrá suspender la j 
j subasta de cualquier lote cuando j 
j advirtiera error de importancia | 
| en la descripción ó en el valor, ! 
j subastándolo despues decorregido ] 
1 aquél. 1

Se admitirán pujas sobre la ta
sación, y el representante de la 
Autoridad dará la señal del rema- [ 
te, quedando adjudicado el lota 
al mejor postor, ó retirado si no 1 
hubiere ninguno. El comprador ; 

Labonaráenalactoalestablecimien- » 
e to el importe del remate, y reoi- 1 

birá luego los objetos comprados, j 
■ El tasador anotara en su rola- í 

cion el importa del remate de ca- 1 
da lote,ó pondrá indicación dono . 
haber tenido postor ó de haber si- i 
do rescatada la prenda por el due- ; 

Iño, según los casos. i
El representante de la .Autori

dad resolverá cuantas dudas ó_ 
incidentes ocurran. 1 

Art. 33. Los establecimientos 
abonarán al tasador, en concepto 
de honorarios, por la tasación y 
por la intervención en la subasta, 
un tanto por ciento del valor en 
remate de los objetos vendidos, 
que se determinará por la .Autori
dad gubernativa y no pasará del 
2, sin que del total de lo devenga- ' 
do por cada día de subasta, si ex
cediere de 100 pesetas, pueda 
hacer suya mayor cantidad que 
ésta, quedando'el resto áprorrateo 
de sobrantes.

Art, 31. Terminada lasubasta

se hará así constar por nota en la 
relación oficial, autorizándola el 
perito tasador, el representante 
de la Autoridad y el del estable
cimiento. El tasador entregará 
inmediatamente la relación á la 
Autoridadgubernativa, archiván
dose, para consultaría en caso de 
reclamación.

En la liquidación de todos los 
objetos ó prendas que sean ven
didos en suba.sta sólo se reconoce
rán y computarán como intereses 
máximos del capital éfectivo 
prestado, y por todo el tiempo 
del préstamo, el doble del interés 
reglamentario de los Montes de 
Piedad ó benéficos oficiales de la 
localidad, y si no los.hubiere, de 
la población más próxima donde 
existieren.

Art. 35, Los lotes que no tu
vieren licitador en primera subas
ta se incluirán en las del siguien
te mes, si antes no los rescatase 
su dueño. El tipo para esta se
gunda subasta no podrá exceder 
de la suma del capital, intereses 
debidos computados con arreglo 
al artículo anterior, y gastos de 
subasta, y en ella, si el. represen
tante del establecimiento lo soli
citara ó á ello no se opusiere, po
drán ofrecerse por menos. Si de 
uno ú otro modo no tuviesen 
los objetos licitador en la segunda 
subasta, quedarán de propiedad 
del establecimiento. Todas estas 
incidencias y resultado se consig
narán tambien en la relación del 
,tasador.

„ Art. 36. Los Gobernadores, á 
petición de los dueños de estable
cimientos y previos los informes 
que consideren oportunos, podrán 
autorizar, como medida general, 
ó respecto de localidad determi
nada, que en vez de una sola su
basta para cada establecimiento 
puedan celebrarse des ó más en 
caso muy justificado, compren
diendo en una las alhajas, relojes, 
objetos de arte, etc., y en otra las 
ropas, muebles y efectos diversos, 
debiendo en tal caso formar rela
ciones distintas y anunciarse con 
separación las subastas, pudiendo 
intervenir en cada una un ta
sador.

Art. 37. En laá localidades 
donde existiere alguna Lonja ó 
establecimiento análogo, legíti
mamente constituido y con las 
garantías necesarias para que en 
él se celebren las subastas que 
deben hacer las Casas de présta
mos, los Gobernadores dispondrán 
que se efectúen en aquellos, pu
diendo enconmendar las funcio
nes de los tasadores á que se refie
ren los artículos 29 al 36 inclusi
ves, á los que tuviesen dichos 
establecimientos ó Lonja,sioinpre 
queestón competentements auto
rizados, y también sustituir la 
representación de la Autoridad 
en el acto de la subasta por las 
formalidades reglamentarias que 
en el respectivo establecimiento 
se observen para legalizar las 
ventas.

Art. 38. En las poblaciones
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sobre resguardos ó papeletas de 
empeño ó documeutos represen
tativos de una primera operaciqn 
análoga y á plazo determinado, 
no será obligatoria otra venta que 
la del primer préstamo; pero el 
importe sobrante que produzca en 
su día será objeto de segunda li
quidación desobrantes,como todas 
las operaciones en que se venden 

1 prendas.No obstante,sielsegundo 
¡ establecimiento prestamista lle 
j gare á rescatar del primero la co- 
1 sa objeto de la primitiva opera- 
Î cion, quedará ésta sometida á to- 
1 das las formalidades prescritas en 
i este Reglamento.
j Art. 43. Todos los interesados 
j cuyas prendas se hubieren reali- 
i zadotendránderecho,presentando 
¡ el reguardo de la operación en el 
j establecimiento respectivo, á que 
■ se anoten en aquél los datos de la 
i venta, aun cuando no haya re- 
’ saltado sobrante. Este derecho 
¡ prescribirá al año de haberse rea- 
¡ lizado la prenda,
j En caso de reclamación funda- 
■ da podrán los interesados acudir 
' á la Autoridad gubernativa, soli- 
1 citando se comprueben, con las 
■ felaciones do venta, los datosfaci- 
1 litados por el establecimiento.

1 CAPÍTULO V

1 De los sobrantes.

1 Art. 44. En todas lasoperacio- 
; nes á que se refiera el artículo 1.“, 

los sobrantes que resultaren de la 
i venta ó realización da lasprendas, 
' después de cubrir el capital ó in- 

tarases, con arreglo al art. 34, y 
1 los gastos de subasta, en su caso, 
' corresponderán á los deudores y 

quedarán, durante un año, á dis- 
1 posición da los mismos.
1 Ai efecto, el establecimiento 
' practicará, dentro de los cuatro 
i días siguientes al de cadasubasta, 
j las liquidaciones correspondien

tes, y formará una relación de los 
’ sobrantes líquidos, entregándola 
i á la Autoridad gubernativa, la 
i cual podrá disponer las compro- 
1 bacíones que estime oportunas, 
í entendióndose que autoriza elpa- 
’ go de los sobrantes si no diese or- 
1 den contraria en término de tarce- 
j ro día, á contar desde la entrega 
’ de la relación. —
j Art. 45. En las poblaciones 
5 donde haya Cajas de Ahorros, las 
1 Autoridades gubernativa.s gestio- 
j narán(iue esas institucionesseen- 
? carguen de la conservación ó de- 
1 pósito y del pago de los sobran- 
1 tes. En tal caso, la relación á que 
I so refiere el artículo anterior, 

después de visada porta Autori- 
1 dad, se remitirá por^ósta á la Caja 

de Ahorros para que en la misma 
entreguen los prestamistas, den
tro del tercero día, el importe 

i total de los sobrantes y los talo
nes en que consten las operacio
nes respectivas.

Las Cajas de Ahorros abonarán 
Ílos sobrantes consignados en la 

relación al portador de la papele- 
, ta ó resguardo del empeño, ó al 

donde hubiere por lo menos 10 
casas de préstamos, las Autorida
des civiles promoverán por los 
raodiosqoe estimen más acertados 
y eficaces con sujeción á lo que so 
establezca de Real orden, la orga
nización de establecimientos que 
reúnan las condiciones necesarias 
al efecto indicado en el artículo 
anterior, y entre tanto, las referi
das Autoridades resolverán si las 
subastas de dos objetos empeñados 
han de celebrarse en cada Casa 
de préstamos ó en otros locales 
que oportunamente so designen, 
procurando en este último caso no 
favorecer ni perjudicar áninguna 
de las Casas interesadas.

Art. 39. En las poblaciones 
más importantes podrá el Minis
tro de la Gobernación conceder el 
derecho exclusivo, portiempo fijo, 
improrrogable, y no mayor de 
diez años, para celebrar las subas
tas á las Sociedades ó particulares 
que ofrezcan Lonjas ó locales ade
cuados, personal idóneo y fianza 
suficiente á garantir los efectos 
que han de custodiar, otorgando 
la preferencia á las mayores ven
tajas de facilidad, seguridad y 
economía de las operaciones de 
transporte, depósito y subasta.

La concesión se hará previa 
convocatoria de concurso público 
por plazo de un mes, que se pu
blicará con el pliego de condicio
nes en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia.

La entidad ó particular á quien 
se adjudique la concesión tendrá 
derecho á que se celebren en el 
local admitido, pore Itiempo de la 
concesión y con sujeción estricta 
á las condiciones del concurso, 
todas las subastas á que están 
obligados los establecimientos 
sometidos á este Reglamento 
existentes en la población, sin 
que puedan verificarlasen ningún 
otro edificio.

Art. 40. Los efectos que por 
falta de postor en dos subastas 
consecutivas queden de propie
dad del prestamista podrán ser 
enajenados libremente por éste; 
perono podrán oonservarse, ex- 
ponerso ni negociarse más que en 
lugares distintos separados del 
es tablecimiento.

Art. 41. En las operaciones 
cuyos efectos se hayan vendido 
en subasta podrá el prestamista 
cargar ademas de su crédito é 
intereses, según el art. 34, el 
tanto por ciento del importe del 
remate necesario para compen
sarse dejos gastos de tasación y 
subasta ó los derechos de la Lon

ja en su caso. Si el exceso en di
chas operaciones no bastara á 
cubrir aquel tanto por ciento, 
quedará el que sea en favor del 
prestamista.

La Autoridad gubernativa pro
curará establecer un régimen que 
permita la rebaja de gastos de ta
sación y subasta en las poblacio
nes donde no exista Lonja.

Art. 42. Cuando la operación 
de préstamo ó similiar sea de 
segunda pignoración, versando

titular de ella si fuese nominati
va ó endosada, salvo el caso de 
reclamación, en que deberá acre
ditarse el derecho al cobro.

Donde no hubiere Caja de Aho
rros harán el pago direclamente 
los prestamistas à los interesados 
en la forma antes prescrita, salvo 
lo que estabieciero la Autoridad 
gubernativa.

Art. 46. Cumplido un año á 
contar Je la fecha del comienzo 
del pago de sobrantes década ven
ta sin que se hiciere efectivo el 
cobro de los mismos, se entende
rá que los interesados renuncian 
á ellos.

Una cuarta parto de los sobran
tes no cobrados quedará en bene
ficio do la Caja de Ahorros ó esta
blecimiento que haya estado en
cargado de pagarlos, y el resto se 
destinará al Instituto Nacional de 
Previsión para bonificación de 
pensiones.

A los efectos del párrafo ante
rior,.cada seis meses,á lo más, se 
hará recuento de los sobrantes 
abandonados y se entregarán las 
tres cuartas partes de su importa 
á la representación de dicho Ins
tituto, poniéndolo en conocimien
to de la Autoridad.

Art. 47. La Dirección de la 
Caja de Ahorros ó la entidad 
autorizada para recibir en depósi
to y sastifacer los sobrantes de las 
ventas, así como el Patronato del 
Instituto Nacional de Previsión, 
podrán interesar de la Autoridad 
gubernativa el exacto cumpli
miento de los artíoulosantoriores.

CAPÍTULO VI.

De ia cesación de - las opera
ciones.

Art. 48. Losestablecimientos 
que cesen en sus operaciones de
berán ponerlo en conocimiento 
de la Autoridad gubernativa, 
anunoiarlo dos veces en los perió
dicos de mayor circulación y du
rante quince días en el exterior 
del edificio, indmando, si no fue
re en el mismo, el sitio en donde 
los interesados podrán cancelar 
las operaciones cuyo plazo no hu
biere vencido.

Estarán tambien obligadosáen- 
tregar á la Autoridad gubernativa 
los libros originales en que cons
ten las operaciones que hubieren 
realizado durante todo el año an
terior al día de la cesación. Di
chos libros podrán ser devueltos 
por la Autoridad un año después.

Art. 49. La devolución á los 
interesados de la fianza exigida 
por el art. 2.° se decretará por la 
Autoridad á cuya disposición se 
hubiere constituido cuando dicha 
fianza resultare innecesaria y no 
afecta á responsabilidad, debien
do haberse depositado antes les 
sobrantes de las ventas y entre
gado los libros del año último, 
con arreglo al artículo anterior, 
acreditando, además, no tener 
operaciones pendientes,

CAPITULO VII

De las infracciones.

Art. 50. El dueño de .estable, 
cimiento que se dedique á hacer 
en el mismo operaciones que pro. 
hiba este Reglamento incurrirá 
en multa de 50 á 250 pesetas, 
según la importancia de las efec
tuadas. •

Art. 51. El dueño de estable. 
cimiento que en sus contratos 
no consignare el derecho del deu
dor á los sobrantes de la opera
ción, según lo terminantemeote 
dispuesto en el párrafo 1.° del 
art. 44 de este Reglamento, in
currirá por cada uno de los con
tratos en la multa de 50 á 500 

i pesetas.
¡1 En igual penalidad incurrirá 

el dueño de establecimiento que, 
debiendo estar sometido á este 
Reglamento, celebre contrates 

! sin la corrrespondiente autori- 
1 zacion.

Art.52. Incurrirá en multa 
de 50 á 500 pesetas, por cada iii- 
fracion, el dueño del estableci
miento:

l .“ Cuando concertare opera
ción con persona no capacitada 
para contratar.

2 .° Cuando admitiere en pren
da ornamentos ú objetos destina' 
dos al culto ó con señal de perte
necer al Estado ó Corporaciones 
públicas, sin que se justifique la 
legitimidad de la operación.

3 .° Cuando dejare deentregar 
el resguardo al interesado, ó si en 
el documento no se expresaran 
con exaetitud los dactos de la 
operación realizada.

d.** Si no enviase á la Autori
dad en los plazos establecidos las 
relaciones de todas las operaciones, 
ó cuando se cometiesen en ellas 
á sabiendas ó con malicia inexac
titud ú omisión.

5 ." Cuando realizarecualquier 
gestión que difitmlte la venta da 
las prendas con el propósito de 
apropiárselas.

6 .® Si no practicase con _lod« 
escrupulosidad las operaciones 
de subasta y la liquidación de 
sobrantes. ,

7 .” Si en los plazos señalados 
no hiciere entrega de los sobian 
tes de las ventas y de los talón» 
ríos, como dispone este R^tj “ 
mentó; y

8 .° Cuando se negare á^ exm- 
bir los libros, dooumentos uo J 
tos en prenda, ó de 
manera dificultase las investig' 
ciones de la Autoridad.

En la misma penalidad 
rrirán los dueños de los estab 0 
mientes que, al cesar en sus op 
raciones, demorasen ó resistía » 
entregar á la Autoridad ï 
va los libros en que consten »Q 
llas, como dispone el af^''*,' ig

Art. 53. La infracción ú®^^, 
preceptuado en el art. 48 so^^Q 
rregirá con multa de 250 a 
pesetas por el Gobernador ^^^^ 
el cual velará por su más c ^^^ 
cumplimiento, sin perjuici
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promover la intervención de los 
Tribunales si á ello hubiere 
lugar.

Art. 54. Incurrirá en multa 
de 25 á 250 pesetas el dueño del 
establecimiento:

1 .” Si dejase de dar cuenta á 
la Autoridad cuando ésta lo exija, 
de là procedencia de cualquiera 
de los artículos ó efectos que cus
todien ó pongan á la venta.

2 .® Si dejase de dar aviso á la 
Autoridad, cuando se pretenda 
efectuar alguna operación que 
infunda sospecha.

3 .® Si no anotare en el libro 
respectivo de registro y con toda 
exactitud las operaciones en la 
forma prevenida.

4 .® Si no hiciere las oportunas 
anotaciones en el libro de objetos 
robados, dejare de comunicarías ó 
nolas tuviere en cuenta cuando 
fuere debido; y

5 .® Cuando devolviese la pren
da sin tener en cuenta el aviso de 
haber sufrido extravío el res
guardo.

Art. 55. Incurrirá en multa
de 10 á 125 pesetas por cada in
fracción el dueño de estableci-
miento:

1 ." Si dejase de exigir la pre
sentación de la cédula personal y 
reseñar esta al realizar cualquie
ra operación; y

2 .° Cuando no pusiera en las 
prendas las señales exigidas en 
rote Reglamento para precisar fá
cilmente las operaciones á que se 
contraen los objetos.

Art. 56. .Compete la imposi
ción de multas, por - infracciones 
de este Reglamento, al Goberna
dor civil de la provincia, por sí ó 
d propuesta, en su caso, de la Au- 
loridad gubernativa local.

Contra la imposición demultas 
podrán alzarse los interesados, 
SQte el Ministerio de la Goberna- 
<5ion, en el plazo de*diez días. La 
fizada se interpondrá ante el Go- 
oernador, y acompañando el res
guardo del depósito de la multa 
ioipnesta.

Art. 57. Se impondrá siempre 
®‘ máximum de la multa corres
pondiente en caso de reinciden- 
®1®> y si la entendiere calificada 
®i Gobernador, pasará el tanto de 
Jmpa á los Tribunales, á los efec- 
cs del art. 559 del Código penal.
Cuando los establecimientos 

jeueradamente infringieran las 
^‘oposiciones de esto Reglamento 

bastarenáevitarlo las correc- 
*cnes señaladas en los artículos 
meriores, el Gobernador civil 

^®cretará la clausura temporal de 
Quéllos para nuevas operaciones, 

tanto de culpa por de- 
^cliencia á los Tribunales.

Art. 58, Las correcciones á 
kV^»^®?®^® ®®^® capítulo se en- 
^U9rá sin perjuicio de las de- 

’’®^Ponsabilidades á que hu-
‘'D lugar en derecho.

DISPOSICIONES GENERALES.

^^’ Además de las pres- 
P’^iOQos de este Reglamento

1 deberán cumplír los establecí- » nióndoles que sin este requisito $ 
1 mientos á que el mismo se refie- no se les podráu aoredit.r ha Ú 
1 re los preceptos legales y de las j^^^gg

Ordenanzas municipales que con 1 f . ,
ellos so relacionen y no se opon- j ^ ‘^ ^^^^ 9*^9 lu que indicado | 
gan á lo establecido en aquél. | Queda, so previene á los Sros. Al- j

Art. 60. Las disposiciones de | caldos Presidentes de las Juntas 1

Para tomar parte en la licita
ción es preciso consignar con an
ticipación el 5 por 100 del tipo 
señalado. El pliego de condicio
nes se halla da manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Castrillo de Duero á II de Oe-este Reglamento no obligan á los locales, que con toda dilio-encia v
"“SÆi ’1-

con autorización del Gobierno, j envíen á esta Junta, con- cente Rodríguez.—El Secretario, 
los cuales continuarán sometidos, j venientements informados yden- ¡ Aniano González.
à sus respectivos Estatutos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Primera. Las Casas de présta
mos y demás establecimientos si
milares existentes deberán aco- 
modarss á los preceptos formula
rios de este Reglamento en el
plazo de dos meses, á contar des- i 
de el día de su publicación en la ¡ 
Gaceta de Madrid. j

Transcurrido el primer mes, 5 
todas las nuevas operaciones que j 
realizaren, sin excluir las renova- j 
clones, y cualquiera que sea la 
forma que revistan y el nombre | 
con que las operaciones se desig- | 

> nen, quedarán sometidas á las ! 
prescripciones de este Reglamen- j 
to, en cuanto á la venta en su- | 
basta y entrega de sobrantes. i

Segunda. A las infracciones 
de lo preceptuado en el artículo ! 
anterior será aplicable el art. 53. j

1

DISPOSICION PINAL,

Se derogan cuantas disposicio
nes se opongan á lo prescrito en 
este Reglamento.

Madrid 23 de Septiembre de 
1908.—Aprobado por S. M.—El 
Ministro de la Gobernación,. Juan 
de la Cierva y Peñafiel.

{aaeeta del 34 de Septiembre de IdOS.)

iOBIMW WINCÜL
Junta pronucial de lustrucciou pública de Valladolid.

CIRCULAR. 5

tro dal mes de Noviembre los pre
supuestos, tanto de las clases 
diurnas como de adultos, forma
dos por los Maestros de las respec
tivas localidades.

Valladolid 13 Octubre 1908.— 
El Gobernador interino Presiden
te, Tirso Aionso.—El Secretario 
interino, José L. Cañueto,

NÚM. 2.525.

NüM. 2.517.

JIFATÍti DE fOiWTO DE LA PROVÍNCIÁ.

SSegeces.

Por término de ocho días se 
halla expuesto al público en esta 
Secretaría municipal, el padrón 
industrial de este Distrito, cuya 
formación corresponde en el pre
sente año, á fin de que pueda 
examinarse y reclamar.

Megeces 3 Octubre de 1908.— 
El Alcalde, Juan Martin.

Servicio agronómico.

CIRCULAR
NuM. 2.526.

Siendo bastantes los Alcaldes 
de esta provincia que no han 
dado cumplimiento á lo que les 
reclamaba en mi Circular de fe
cha 1.® de Septiembre próximo 
pasado inserta en el Boletín Ofi
cial núm. 199, correspondiente 
al día 4 del citado mes, he dis- 
puesto coaminaries con la multa ? 
de 17 pesetas 50 céntimos, que | 
les serán impuestas si en el nue
vo plazo de ocho días no remiten 1 
los datos que como Presidente del 
Consejo de Agricultura y Gana- ( 
dería les reclamaba. j

Valladolid 10 de Octubre de 
1908 —El Jefe de B''omento, Aín- j 
tomo Jalón.

Nava del Rey.

Don Lucas Cruzado García, Al-
calde constitucional
Ciudad. ‘

Hago saber: Que este 
Ayuntamiento en sesión

de esta

Ilustre 
del día

siete del actual por unanimidad 
acordó formar los pliegos de con
diciones para las subastas de dos 
arbitrios municipales de puestos 
públicos, puestos sobre los granos 
y líquidos, degüello de reses en 
el Matadero y juego de pelota.

Lo que se hace público á los 
efectos del art. 29 de la Instruc
ción de 4 de Enero do 1905.

Nava del Rey 12 de Octubre da 
1908.—Lucas Cruzado.

Próxima la fecha de la apertu
ra de las Escuelas nocturnas do 
adultos, creo conveniente recor
dar, para su exacto cumplímien- 

, to, tanto á los Maestros que han 
de regentarías, como á los Ayun
tamientos y Juntas locales de los 
pueblos en que han de establecer
se, el Real decreto de 4 de Octu
bre de 1906, la Real orden de l.® 
de Noviembre del mismo año y 
la de 1.® de Enero de 1907, lla
mando especialmente la atención 
sobre el deber que tienen los se
ñores Maestros de remitir á esta 

i Junta, antes del 10 del próximo 
í mes de Noviembre, un oficio que 
j llevará el V.® B.® del Presidente

§
1

NÚM, 2 520.

Palacios de Campos.

Don Leopoldo Rodríguez García, 
Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Palacios do 
Campos.

i Certifico: Que en el acta de la

NüM. 2.521.

Castrillo de Duero.

Acordado por el Ay untamiento- 
y Junta de Asociados que el me-
dio para cubrir el cupo do consu- ? . itx. i sesión celebrada por la Junta mu- 
mos y sus recargos para el proxi-1 nicípal de esta villa el día 27 de 
mo año de 1909, sea el de á venta 1 " ...................Septiembre último, se encuentra
libre, bajo el tipo de 3.796 pesetas j el siguiente

señala la subas- j Particular.—En tal estado, vis-
1 új el déficit de tres mil ochocien- 

7 j tas cincuenta pesetas, que resulta
de las diez en el balón e esio- | ^^ ^j presupuesto ordinario de 
nes del Ayuntamiento. | este Municipio que acaba de votar

y 29 céntimos, se
ía para el día 28 del,actual y hora

¡ de la Junta bcal, en el cual par- 
1 ticípen que las clases de adultos 

han empezado á funcionar, previ-

S La subasta se verificará por 1 la Junta para ei próximo año de 
| pujas á la llana y si no hubiere í mil novecientos nueve, esta Cor- 
1 licitadores tendrá lugar una se- poracion, en cumplimiento á lo 
1 j 1 1 1 ‘1^9 determina el número 2.’de las efunda suoasía el día siete de JNo- s A i □ - i j o j *| o. | Realorden circularde 3 de Agosto
i viembra en el local y hora antes | jg 1878, pasó á revisar todas y ca- 
1 señalados. .t dauna de laspartidas de dichopre-
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supuesto con objeto de procurar : 
en lo posible su nivelación, sin | 
que le fuera dable introducir eco- j 
nomía alguna en los gastos por ser 1 
pura y necesariamente indispon- j 
sables los consignados para cu- 1 
brir las obligaciones á que se j 
destinan, ni aumentar tampoco j 
los ingreso.s que aparecen acepta- ? 
dos en su mayor rendimiento to- 1 
dos los ordinarios permitidos por । 
la legislación vigente, ó sea el 16 
por 100 sobre subsidio, el 100 por j 
100 sobre el vino y el 120 por 100 1 
sobro las demás especies de con- 
sumo no exceptuadas y el 50 por j 
100 sobre Cédulas personales y ’ 
Carruajes de lujo.

En su consecuencia, siendo 
de todo punto preciso cubrir con 
recursos extraordinarios las ex
presadas tres mil ochocientas cin
cuenta pesetas, la Junta entró 
á deliberar sobre los que más 
convenía establecer, que ofrecie
ran dicha cantidad y fuesen adap
tables á las circunstancias espe
ciales de la población. Discutido 
ampliamente el asunto y con
vencida la municipalidad de que 
el encabezamiento de consumos 
que la Hacienda tiene señalado ’ 
á este pueblo no se permite nin
gún otro recargo que el ordina
rio del 100 por 100 establecido 
anteriormente según la ley de 7 , 
de Julio do 1888 y con la sola 
excepción establecida por el ar
tículo 118 del Reglamento de 
21 de Junio de 1889, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este impuesto re
sultaría para los contribuyentes, [ 
acordópor unanimidaddesostimar 
estemedio y proponer al Gobierno 
de S. M. el establecimiento de un 
impuesto módico sobre cada uno 
de los 300.000 kilogramos de paja 
y 250.000 de leña, que se calcu- 

* la de consumo en la población 
durante el ejercicio próximo, 
cuyos artículos consienten res
pectivamente el gravamen de | 
0‘007 milésimas de peseta sobre 
cada uno de los expresados kilo
gramos de paja y leña, que desde j 
luego señala la Corporación, sin J 
que exceda este tipo del vein- 
ticinco por ciento del precio me
dio que tienen dichas especies en 
esta localidad, lo cual está dentro 

Don Wenceslao Doral y Ramo, 
Juez de instrucción de León y 
su partido.

Por la presente se cita,llama y 
emplaza á Julian Arranz Perez,de 
cincuenta y cinco años, hijo de 
Juan y Clementa, soltero, jorna
lero, sin instrucción, ambulante 
y natural de Valbuena de Duero, 
provincia de Valladolid; cuyas 

_. , .demás circunstancias y actual
el correspondiente estado ó tarifa | paradero se ignoran, á fin. de que 
que se unirá al expediente; cal- j ^j^ q| término de diez días, á con-

de la prescripción marcada en la 
regla 1.^ del art. 139 de la ley 
Municipal y demás órdenes pos
teriores, según se acreditará en

culando la Junta un consumo 5 i^j^j. ¿esde que esta requisitoria se 
de 300.000 kilogramos de paja inserte en la Gaceta de Madrid y 
y 250.000 de leña en todo el j «Boletines oficiales» de esta pro- 
año, que vienen á producir exac- | vincia y de Valladolid, compa- 
lamente las tres mil ochocieu- | pe2oa ante este mi Juzgado con 
tas cincuenta pesetas, á que as- i o};>jeto Jq notificar!e una rosolu 
ciende el déficit del presupuesto. 1 ^j^jj recaída en la causa que se le 
Se dispuso por último que el pre- { gigoió por sustracción de efectos, 
cedenie acuerdo se fije al público 9 aj^ercibido que de no verificarlo 
por término de quincedías, según 1 en dicho término será declarado 
y para los efectos prevenidos en j rebelde y le parará el perjuicio á 
las ^reglas 2/ y 3.^ do la citada j ^^^ hubiere lugar.
Real orden circular de 3 ce Agos- | ^| propio tiempo ruego y en- 
to de 1878 y en la 6.* de ba de 27 | Q¡jj.go á todas las autoridades así

de Mayo de 1887 y que una vez 
transcurrido este plazo se remitan 
al señor Gobernador civil los do
cumentos señalados en la regla 
6? de la última de dichas dispo
siciones.

No habiendo más asuntos do 
qué tratar, se levantó la sesión 
y firman los señores Concejales y 
asociados presentes, de que yo el 
Secretario certifico.—Felipe Al
varez.—Mauro Estébanez Bete
gón.—Jenaro Perez,—Venancio 
del Rio.—Atanasio Ibáñez.—An 
gel Gutiérrez,—Bonifacio Fren-
Jarifa de los ariiculos que ha acordado gravar la Junia municipal de 

esia villa en la sesión celebrada el dia veintisiete de Septiembre 
Último^ para cubrir el déficit de 1res mil ochocientas cincuenta 
pesetas, que resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir 
en este Municipio dura7ite el proevimo aiïo de 1909, á saber:

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Mesetas.

Derechos 
en 

unidad.
Pase-tas.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas.

Paja. . . . . . .
Leña. ..... .

Total

Kilogramo 
Id.

300000
250000

0‘01
0‘0]

\

0‘Ó07
Ü‘007

2100
1750

3850

Palacios de Campos á 5 de Octubre de 19()8.—El Alcaide Presidente, 
F,elip6 Alvarez. —El Secretario, Leopoldo Rodríguez García.

Diligencia de publicación.—• 
Por eila acredito que en el día de 
hoy se han fijado copias del acuer
do y tarifa que anteceden en los 
sitios públicos de costumbre de la 
localidad, llamando la atención 
del vecindario para que en el tér
mino de quince días preáenten 
ante esta Alcaldía Íos que se con
sideren perjudicados con la pro

Juzgados de primera iastaucia é 
instrucción.

Núm. 2.518.

LEON.

tela.—Santiago Fernandez.—Ce
ferino Carranza.—Maximiano de 
la Rosa,—Telesforo Rivas.—Lo
renzo de Castro.—El Secretario, 
Leopoldo Rodríguez García.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Ypara que conste y surta los efec
tos oportunos, expido la presente 
con el V.° B.® del Sr. Alcalde en 
Palacios de Campos á cinco de 
Octubre de mil novecientos ocho. 
—El Secretario, Leopoldo Rodrí
guez García.—V.®B.°, El Alcalde, 
Felipe Alvarez.

puesta acordada las reclamaciones 
coríveoientes; habiéndose remiti
do un ejemplar de'aquellas al se
ñor Gobernador para su inserción 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia.

Pala.cios de Campos á diez de 
Octubre de mil novecientos ocho. 
—El Secretario, Leopoldo Rodrí
guez García.

civiles como militares y agentes j 
de la autoridad judicial, procedan 1 
á su busca, captura y segura con- j 
duccion á la cárcel de este parti- j 
do á mi disposición. |

Dado en Leon á siete de Octu-
bre de mil novecientos ocho.— 1 
Wenceslao -Doral y Ramo.—• ’ 
P. S. M, Eduardo de Nava.

ilio» ORCO. -
Núm. 2.519.

£1 Director del Parque Admi
nistrativo de suministros de 
esta Plaza.

Hace saber: Que necesitando 
adquirir dicíio establecimiento,
que se halla 
convento de 
artículos que 
expresan:

situado en el ex- 
San Agustin, los
á continnacion se

Servicio de subsistencias.

Harina de 1.® clase
Sal
Leña
Cebada
Paja corta para pienso
Carbón de cok procedente de 

la destilación de hullas 
grasas de llama larga

con

Servicio de idensiUos.
Jabón
Loña
Carbón de encina
Carbón de cok

sujecionála ley de 14de Pebre- 
1’0 del897,pueden los que gusten 

! vender dichos artículos, presen- 
1 tar proposiciones con sus precios 

y muestras en dicho Parque eldía 
26 del actual,á las once,rigiendo 
el reloj del Establecimiento en 

| quetendrá lugar el concurso; ad- 
! virtiéndose que las proposiciones 
! han de ser por escrito sin en- 
1 miendas ni raspaduras y presen- 
5 tadas por sus autores ó persona 
1 legalmente autorizada y que 
1 en el precio ha de hallarse corn- 
j prendido todo el gasto hasta su

entrega en Almacenes de la Ad- 
j ministración Militar en la forma 
¡que se ordene, entendióndose que 

dichos artículos han de reunirías 
1 condiciones que so requieran para 
I^el suministro, siendo árbitros los 
j funcionarios administratives on- 
í cargados de la gestion para ad- 
1 mitirlos ó desecharlos como úni- 
Í eos responsables de su calidad, 

teniendo además en cuenta que 
á las proposiciones se ha de acom- 

1 pañar el recibo d,e la contribución 
quejustifique el pago con arreglo 

í á lo dispuesto en las Reales órde- 
| nes de 7 de Octubre y 18 de No- 
1 viembre de 1904,

Valladolid 12 de Octubre ¿0 
1908.—M« Fábregas del Pilar.

de AgricuHun
Acordado por el Consejo de Vi

gilancia de este Centro en sesión 
celebrada ed 26 del corriente b 
apertura del curso el día 2del pró
ximo Noviembre para la enseñan
za secundaria á que se refiere 01 
artículo 68 del Real decreto de^o 
de Octubre último, queda abierta 
la matrícula del 1.® al 25 de Octu
bre para los alumnos que desecó 
obtener la enseñanza referida y 
que pertenezcan á Ias provincias 
de Avila, Burgos, Segovia, Soria 
y Valladolid, en las oficinas de b 
Granja, sitas en la planta baja 
del Palacio de la Exorna. 0ip'^ 
tacion provincial, en cuyo Oen 
tro se proporcionará á los intere 
safios cuantos datos juzguen pie 
ci.sos á dicho fin.

Valladolid 30 de Septiembre de 
1908.—Por acuerdo del Consejo- 
El Ingeniero Secretario, 
nuel de Gardoqui.—V.^B-i®^ ® 
fe de Fomento, Antonio Jaioj^^

Impreata áel Hospicio p'roviiiciín
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